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Atentamente, 

LUIS~ CORTES C~SAD!EGO 
TESORERO MUNICIPAL 

De acuerdo con lo anterior, EL SUS.CRITO TESORERO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 
LUIS M1GUEL CORTES CASADIEGO, Procede a notificar RESOLUCION No. 011 DE 
FECHA 05 DE ENERO DE 2024, POR MEDIO DEL CUAL SE DECIDE UNA SOLITUD 
DE PRESCRIPCION, DERECHO DE PETICION PRESENTADO POR EL SEÑOR 
RODOLFO ANTONIO GONZALEZ SUAREZ, IDENTIFICADO CON CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 73.192.004, RADJOLOGOS SAS NJT: 900.694.937. 

Conforme a lo establecido el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011, CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
del cual podemos extraer literalmente lo siguiente: ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si 
no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, 
está se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo 
electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, 
acompañado de copia íntegra del acto administrativo ... " " ... Cuando se desconozca la 
información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará 
en la página electrónica www.valleduf)ar-cesar.gov.co en todo caso en un Lugar de· acceso al 
público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro delaviso ... " "En el 
expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal." . 

A VISO DE NOTIFICACIÓN 

ALCALDÍA DE 
VALLEDUPAR 

Tesorería - Cobro Coactivo 
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REVISO; LUIS MIGUEL CORTES CASADIEGO ELABORO; ILANCA IRIS MARTINEZ MAN JARRES 

3. "Expuesto lo anterior, solicito amablemente realizar una revisión de los 
registros y documentos pertinentes para corroborar la prescripción de esta 
obligación fiscal". 

2. "De acuerdo con el artículo 456 del Acuerdo 022 del 16 de diciembre de 
2022, emitido por el mencionado municipio, la obligación fiscal se encuentra 
prescrita. El artículo en mención establece claramente los plazos para la 
prescripción de las deudas tributaria, y de acuerdo a la normativa, los 
periodos fiscales mencionados han excedido el tiempo establecido para su 
cobro". 

1. "Obrando en nombre y representación de la Sociedad Rodolfo González 
Suarez SAS, NIT: 900.694.937-8, comedidamente me permito dar repuesta 
al oficio de la referencia, de fecha 26 de mayo de 2023, con el requerimiento 
de cobro del Impuesto de industria y comercio correspondiente a los 
períodos 2014 ENERO - FEBRERO - 2014 NOVIEMBRE - 2014 
DICIEMBRE DE 2014". 

Que el (la) peticionario señor RODOLFO ANTONIO GONZALEZ SUAREZ , 
presentó escrito de fecha 31 de junio de 2023 por la oficina de rentas y recibida por 
la secretaria de hacienda el 21 de diciembre de 2023, en donde solicita lo siguiente: 

Que de conformidad con el artículo 459 del Acuerdo 022 del 16 de diciembre de 
2022, en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
término de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible. 

CONSIDERANDO. 

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO 
DE COMPETENCIA PARA RESOLVER SOLICITUDES DE PRESCRIPCION 
SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 293 DEL ACUERDO 022 DEL 16 
DE DICIEMBRE DE 2022. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION" 

RESOLUCION No. 011 DE FECHA: 05 DE ENERO DE 2024 
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Cargo: Abogado Cobro Coactivo Cargo: Iescrere Munlclpal Cargo: secretcde de hacienda Munlelpol ELABORO: BLANCA IRIS MAITINEZ MAN JARRES REVISO: LUIS MIGUEL CORTES CASADIEGO APROBO: lllY ESTHER MENDOZA VARGA 

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
municipales como el impuesto de industria y comercio, prescriben a los 5 años 
según lo expuesto aquí, lo que también aplica a los impuestos departamentales y 
distritales. prescribe en el término de cinco (5) años a partir de la fecha en que la 
respectiva declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 
818 del ETN). Este término debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para 
las declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fe d · vencimiento del plazo para declarar, fijado en el 

El artículo 817 del Estatuto Tributario (E. T.) dispone que la acción de cobro 
de las obligaciones fiscales prescribe en el término de cinco años, contados 
a partir de la exigibilidad de dicha obligación. 

"ARTICULO 818. INTERRUPCIÓN Y SUSPENSION DEL TERMINO 
DE PRESCRIPCIÓN. El término de la prescripción de la acción de cobro 
se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud 
del concordato y por la declaratoria oficial de la liquidación forzosa 
administrativa." 

En ese mismo orden de ideas, buscando no generar abusos o desorden con la figura 
de la prescripción del cobro, el legislador también estimó conveniente estipular 
términos para suspender la prescripción e incluso para renovar los términos, 
(términos conocidos por la peticionaria expuestos en la parte motiva de su solicitud) 
tal como quedó taxativamente expuesto en el primer inciso del artículo 818 del 
Estatuto Tributario 

EXCEPCIONES. Contra el mandamiento de pago procederán /as 
siguientes excepciones:1. El pago efectivo.2. La existencia de acuerdo 
de pago. 3. La de falta de ejecutoria del título. 4. La pérdida de ejecutoria 
del título por revocación o suspensión provisional del acto 
administrativo, hecha por autoridad competente. 5. La interposición de 
demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de revisión de 
impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 6. La 
prescripción de la acción de cobro, yl. La falta de título ejecutivo o 
incompetencia del funcionario que lo profirió. 

Téngase en consideración, que en el artículo 831 del Estatuto Tributario, la figura 
de prescripción ha sido estimada por el legislador como un mecanismo de defensa 
de uso exclusivo del declarante en el cobro coactivo frente a los mandamientos de 
pago. 

CONSIDERACIONES NORMATIVAS 

RESOLUCION No. 011 DE FECHA: 05 DE ENERO DE 2024 
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Ahora bien, analizando la petición presentada por el contribuyente se puede 
observar en los archivos que el municipio de Valledupar inicio proceso de cobro 
coactivo y libro mandamiento de pago No. 400180002933 el 07 de diciembre de 
2018, por los períodos ENERO Y FEBRERO DE 2014, en contra de RODOLFO 
ANTONIO GONZALEZ SUAREZ - RADIOLOGOS SAS, identificado con NIT: 
900.694.937-8, notificado de acuerdo a la normatividad tributaria, y ante este evento 
se interrumpió el fenómeno de la prescripción. 

Por otra parte, se visualiza en el sistema financiero TAXATION SMART, que el 
municipio de Valledupar no inició acción de cobro en contra del establecimiento 
comercial RODOLFO ANTONIO GONZALEZ SUAREZ - RADIOLOGOS SAS, 
identificado con NIT: 900.694.937-8, para los períodos NOVIEMBRE - DICIEMBRE 
DE 2014, y al no iniciar proceso se configuró el fenómeno de prescripción, así las 
cosas, se procederá a conceder prescripción de los periodos noviembre y diciembre 
de 2014, por valor $52.000.oo. 

municipio para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en 
forma extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones 
de corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 
4. En el caso de los actos administrativos (sean del impuesto de industria y comercio 
o del impuesto predial), el término de prescripción comienza a correr desde la fecha 
de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o discusión 

RESOLUCION No. 011 DE FECHA: 05 DE ENERO DE 2024 
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APROBO: LILY ESlHER MENOOZAVARGAR REVISO: LUIS MIGUEL CORTES CASAOIEGO ELABORO: BLANCA IRIS MARTINEZ MANJARRES 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

ARTICULO PRIMERO: Accédase a la solicitud de prescripción de la acción de 
cobro por concepto de impuesto de industria y comercio, avisos y tableros 
correspondiente a los periodos 2014 NOVIEMBRE -DICIEMBRE, solicitada por el 
señor RODOLFO GONZALEZ SUAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
73.192.004, RADIOLOGOS SAS NIT: 900.694.937 por operar el fenómeno jurídico 
de la prescripción. 
ARTICULO SEGUNDO: Negar prescripción correspondiente al periodo ENERO- 
FEBRERO DE 2014, solicitada por el señor RODOLFO GONZALEZ SUAREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.192.004, RADIOLOGOS SAS NIT: 
900.694.937, por las consideraciones antes mencionadas. 

ARTÍCULO TERCERO: Remítase copia del presente acto administrativo a la 
Oficina de Rentas a fin de que se hagan los ajustes pertinentes en el estado de 
cartera del contribuyente RODOLFO GONZALEZ SUAREZ, RADIOLOGOS SAS, 
identificado con NIT: 900.694.937, por concepto de impuesto de impuesto de 
industria y comercio del período NOVIEMBRE -DICIEMBRE DE 2014. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso 1° y parágrafo 1° del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional. 
ARTUCULO QUINTO: Contra la presente resolución procede el recurso de 
reconsideración conforme a lo definido en el Acuerdo 015 del 28 de noviembre de 
2018, en concordancia con el artículo 7 4 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011. 

RESUELVE: 

En conclusión, para los períodos 2014- ENERO - FEBRERO no se configuró el 
fenómeno de la prescripción por notificación del mandamiento de pago; en cuanto a 
NOVIEMBRE -DICIEMBRE de 2014 se encuentran prescritas de acuerdo a lo 
estipulado 817 y 818 del Estatuto Nacional Tributario Nacional, al no ejercer el 
municipio acción de cobro. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 
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Aarobó: 1 LUIS MIGUff CORTES CASAD.IEGO· TESORERO MUNICIPAL l 
los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento, cuyo contenido se encuentra ajustado a las disposiciones legales vigentes, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para 
firma. - 

@ @alcaldiavpar 
ti @alcaldiavpar 
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. rJ Alcaldía de Val!edupar 

Carrera 5 # 15-69, Plaza Alfonso López 
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Atentamente;' 

LUIS MIG~RTES CASADIE@ 
TESORERO MUNICIPAL. 

De acuerdo con lo anterior, EL SUSCRITO TESORERO MUNICIPAL l)E V ~LEDUP AR 
LUIS MIGUEL CORTES CASADIEGO, Procede a notificar RESOLUCION No. 063 DE 

. . 1 
. FECHA 20 DE FEBRERO DE 2024, POR MEDIO DEL CUAL SE DECIDE UNA SOLITUD 
DE PRESCRIPCION, DERECHO DE PETICION PRESENTADO POR EL SEÑOR FRAY 
CAMILO HERNANDEZ PEREZ, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA No. 
77.168.700. 

Conforme a lo establecido el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011, CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
del cual podemos extraer literalmente lo siguiente: ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si 
no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, 
esta se hará por medio de aviso que sé remitirá a la dirección, al número de fax o al correo 
electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, 
acompañado de copia íntegra del acto administrativo ... " " ... Cuando se desconozca la 
información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará 
en la página electrónica www.valledupar-cesar.gov.co en todo casó 'en un Lugar de acceso al 
público de la respectiva entidad por eltérmino de cinco (5) días, con la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro delaviso ... " "En el 
expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal." 

AVISO DE NOTIFICACIÓN 

Tesorería ~ Cobro Coactivo 
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento. cuyo contenido .s 
- le oles vi entes, bolo nuestro res onsabilidad lo resentornos ara la firma. 

Que para poder- ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del 
título ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de 
manera clara, expresa y exiqlble, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto 
Tributario Nacional, elcual establece que: - - 

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentós y 
"municiptos aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacional/ para la administración/ determinación/ discusión/ 
cobro/ -devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a 
los impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el 
procedimiento - administrativo de cobro a las multas, derechos y 
demás recursos territoriales. El monto de las sanciones y el término 
de aplicación de los procedimientos anteriores, podrán disminuirse y 
simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo en 
cuenta la proporcioneiided, ·de estas respecto del monto de los 
impuestos". 

CONSIDERACIONES NORMATIVAS 

Por disposición expresa del artículo 59-de la- Ley 788 de 2002 los Departam~ntos 
y Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacional (ETN), el cual reza: 

~ 
"Me dirijo-a ustedes con el fin de sollcítar la prescripción de los años 2012 - 2018 
de mi predío con referencia catastral 01-06-00-00-0016-0019-0-00-00-0000, ubicado 
en la direccíón K 34 No. 7-11~ le agradezco la atención prestada y pronta respuesta". 

Que el (la) peticionario FRAY CAMILO HERNANDEZ PEREZ, - Identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 77 .168. 700, en escrito de fecha 16 de enero de 2024 y recibido por esta 
sectorial el 24 de enero de esta misma anualidad, solicita lo siguiente: 

Que de conformidad con el artículo 422 del Acuerdo 015 del 28 de noviembre de 2018, en 
consonancia con lo establecido en los -artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el término de cinco 
(05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace exigible. - 

CONSIDERANDO 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION 

LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDÚPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA RESOLVER SOLICITUDES DE PRESCRIPCION SEGÚN LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 293 DEL ACUERDO 022 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 
2022. 

RESOLUCION NO. 063 DE FECHA:- 20 DE FEBRERO DE 2024 

ALCALDiA 
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- - SECRETARÍA DE HACIENDA 
- - 

- , _-- MUNICIF?AL 



Carrera 5 Nº l 5 - 69 Plozo Alfonso López .. 
Correo electrónico: hacienda@valledupar:.cesar.gov.co Tel: 6055885761 Ext: 117. 
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A robó 
Revlsó 

Los arriba firmantes decíoromos que hemos revisado el documento, cuyo contenido se encuentra ajustado a las disposiciones 
le a les vi entes, bolo nuestro'res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

Pro edó 

El impuesto predial se causa el primero {1) de enero de cada año, momento en 
el cual confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, 
sin embargo, su exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su 
pago, de manera que es a partir de esta -última que se cuenta el término para 
que la Administración constituya el título ejecutivo. En" ausencia de calendario 
tributario se tomaría Ja fecha de causadón para efectos de este término. Este 
tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín de Apoyo a· la 

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación 
de declarar, el término de cinco (5) años para, liquidar el impuesto se cuenta 
desde la última fecha. de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo 
calendario Tributario Municipal. · 

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como 
el Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por .las liquidaciones oficiales o actos administrativos - 
ejecutoriados que determinen el valordel impuesto. 

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuendo contra ellos no proceda 
recurso alguno. 2 .. Cuando vencido el 'términc para interponer los 

· recursos, no se hayan interpuesto o no se presenten en debida forma; 
3. Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista de 
ellos, y 4. Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o 

. las. acciones de restablecimiento del derecho o de revisión de 
impuestos se hayan decidido· en forma definitiva, según el ceso". 
(Subrayado-fuera de texto). 

"Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus 
correcciones, contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, 
desde el vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las 
liquidaciones oficiales ejecutoriadas. 3. Los demás actos ·de la 
Administración de Impuestos debidamente ejecutoriados, en tos 
cuales se fijen sumas líquidas de dinero a favor del fisco nacional. 4. 
Las garantías y cauciones prestadas a tevorde la Nación para afianzar 
el pago de las obligaciones tributarias, a· partir de la ejecutoria del 
acto de la Administración que declare el incumplimiento o exigibilidad 
de las obligaciones garantizadas. · 5. Las sentencias y ~demás 
decisiones jurisdiccionales ejecutoriedes, que decidan sobre las 
demandas presentadas en relación con los impuestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección 
General de Impuestos Nacionales". (Sub.rayado fuera de texto). · 

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que¡ 

063 DE FECHA: 20 DE FEBRERO DE 2024 RESOLUplON NO. 
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- volledupcr- Cesar 
e 

ncuentra ajustado a íos disposiciones ---- 
Revisó 
Pi'o ectó 

Teniendo en cuenta su solicitud y a efectos de dar respuesta a la misma, esta sectorial 
procedió a realizar la revisión en el sistema financiero informativo de impuestos llamado 
TAXATION SMART, con respecto a 19s pagos por concepto de impuesto predial unificado 
del predio identificado GOn matrícula inmobiliaria 190-83437 y referencia catastral 01-06- 
00-00-0016-0019-0-00~oo~oooo, con dirección: K 34A _ 7 113; encontrando que el 
contribuyente se encuentra en mora con las vigencias, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 
2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, ,tal como se puede observar en la siguiente 
imagen: 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Que sin la determinación de las obliga_ciones tributarias no procede la exigibilidad 
de la acción de cobro, por lo tanto, el procedimiento de prescripción para esta 
vigencia carecería de eficacia y legalidad. 

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se 
cuenta a partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo 
presta mérito ejecutivo. - - 

__ "Estas reglas no se aplican del mismo modo cuando la normativa le impone a la 
autoridad tributaria el deber de liquidar el impuesto. Este deber legal implica 
que el impuesto se liquide y cobre dentro de los cinco años siguientes a su 
ceussción. Una interpretación diferente implicaría autorizar a que la autoridad - 
tributaria expida el acto de determinecián del impuesto en cualquier momento, 
sin consideración a su causación, mecienao nugatorio el plazo de prescripción de 
la acción de cobro. Como se precisó, cuando. la entidad territorial ha adoptado 
el modelo en el que es el municipio el que liquida -et impuesto, a este le 

- \ - corresponde expedir la factura, la cuenta de cobro, Ja liquidación oficial o 
documento equivalente, inmediatamente se cause el impuesto, y a más tardar, 

- - 

hasta el vencimiento del plazo previsto para la prescripción de la acción de cobro 
coactivo. (. .. ) 

Lo. expuesto tiene respaldo en la sentencia de nulidad y restablecimiento del 
derecho de fecha 30 de junio del 2022 proferida por el Juzgado Administrativo 
Oral Del Circuito Judicial De Valledupar, Cesar RADICADO 20-001-33-33-008- 
2021-00096-00. En el cual resalta lo expuestos por el tribunal de lo contencioso 
administrativo: 

Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. , 
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RESOLUCION NO. 063 DE FECHA: . 20 DE FEBRERO DE ·2024 

AL.CALD[A 
DE VALL.EOUPAR 

Que mediante LIQUIDA~IONES OFICIALES No. 201611045717 '(vigencias 
·2014, 2015, 20l.6), 202310026594 (vigencia 2017), 202310189388 
(vigencia 2018}, ·202310282969 (vig·encia 2019), · 202310320923 
(vigencia 2020), 20231036587 (vigencia 2021), 202310292453 
(vigencia 2022), la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto 
Predial Unificado del predio identificado predio identificado con matrícula inmobiliaria 
y referencia catastral 01-06-00-00-0016-0019-0-00-00-oooo, con dirección K 34A 7 113, 
correspondiente a las vigencias antes mencionadas, notificadas conforme a la 
normatividad del Estatuto Tributario Nacional y el acuerdo municipal a través de 
la página web del Munif:ipio de Valledupar: contra la cual procedía recurso de 
reconsideración por el término de dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal. · 
Una vez notificados los actos y vencidos los dos meses no se presentó recurso 
de . reconsideración, por lo cual la liquidación oficial quedó debidamente 

. ejecutoriada y en consecuencia prestó merito ejecutivo de conformidad con las 
disposiciones del Estatuto Tributario Nacional antes citado. 

En lo que respecta a la notificación de la liquidación oficial es importante aclarar 
que el Art.· 565 del Estatuto Tributario Nacional establece: ' 

SECRETARÍA DE HACIENDA. 
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Pro ectó 

I 

encuentra ajustado o los disposiciones 

Tenie_ndo en cuenta la normatividad -tributaria y revisando nuestro sistema 
financiero encontramos que las vigencias 2012 y 2013 no fueron determinadas 
por· parte de la oficina de recaudo; es decir, no se constituyó título ejecutivo 
para dar inicio al proceso administratlvo tributario de cobro coactivo. 

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (S) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 
del ETN). Este término debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para 
las declaraciones .de industria y comercio presentadas oportunamente, el 
término comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado 
en el municipio para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones 
presentadas en forma extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para 
las declaraciones de corrección, desde la fecha de presentación, en relación con 
los mayores valores. 4. En el caso de _los actos administrativos (sean del· 
impuesto de Industrie y comercio o del impuesto predial), el. término de 
prescripción comienza a correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto 
administrativo de determinación o discusión. 

Este acto de -liqUidación deberá contener la correcta identificación del sujeto 
pasivo y del bien objeto del impuesto (predio o vehículo), así corno IOs conceptos 
que permiten calcular el monto de la obligación/ ... l": . 

Igualmente, dicho medio de notificación está consagrado en el artículo 354 de 
la Ley 1819 de 2016, el cual establece la "determinación oficial de los tributos 
territoriales por el sistema de facturacíón'vasl: 
"Sin perjuicio de la utlllzaclón del sistema de declaración, para la determinación 
oficial del impuesto predial unificado, del impuesto sobre vehículos automotores 
y el de circulación y tránsito, las entidades territoriales podrán establecer 
sistemas de facturación que constituyan determinación oficial del tributo y 
presten mérito ejecutivo.· 

"Las formas-de notificación de las actuaciones de la administración de impuestos. 
Modificado- Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, __ citaciÓnes, resoluciones en que se impongan 
sanciones; Ilqutdaciones oficiales y demás actuaciones adrninistratlvas, deben 
notificarse de manera electrónica, personalmente-o a través de la red oficial de 
correos o de cualquier servicio· de mensajería especializada debidamente 
autorizada por la autoridad competente... · 
Par l. La notificación por correo de las actuaciones de la administración, en 
materia tributaria, aduanera o cambiarla se practicará mediante entrega de una 
copia del acto correspondiente en la última dirección informada por el 
contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante en el Registro Único 
Tributario - RUT. En estos eventos también procederá la notificación electrónica. 
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Los arriba firmantes declaramo~qüe.hémos revisado el documento, cuyo contenido se encuentra ajustado a los disposiciones 
le oles vi entes, bolo nuestra res.onsabilidad lo resentamos ara loñrmo .. 

Revisó 

ARTICULO SEGUNDO: NEGAR la solicitud de prescripción de la acción de cobro 
por concepto de impuesto predial unificado sobre el predio con referencia catastral 
Nº 01-06-00-00..:0016-0019-0-00-00-0000, ubicado en la K 34A 7 113 en Valledupar, 
matrícula inmobiliaria No. 190-83437, correspondiente a las vigencias 2014, 2015, 
2016, 2017 y 2018, solicitadas por el señor FRAY CAMILO HERNANDEZ PEREZ, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 77.168.700. 

ARTICULO PRIMERO: Accédase a la solicitud de.prescripción de la acción de 
cobro por concepto de impuesto predial uniñcado sobre el predio con referencia 
catastral Nº 01-06-00-00-0016-0019-0-00-00-0000, ubicado en la K 34A 7 113 en 
Valledupar, matrícula inmobiliaria No. 190-83437; sobre las vigencias 2012 y 2013, 

. solicitadas por· el señor FRAY CAMILO HERNANDEZ PEREZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 77.168.700. 

RESUELVE: 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

Cuando el contribuyente alega que la obligación no es exigible, lo pertinente es · 
que proponga la prescripción de la acción de cobro como una excepción contra 
el mandamiento de pago librado dentro de un proceso administrativo de cobro 
coactivo. 

Dicho lo anterior, encuentra el despacho que las obligaciones pendientes de pago a su 
cargo por concepto de impuesto predial fueron .determinadas, notificadas y ejecutadas 
de acuerdo a lo establecido en la ley. (vigencias 2014 al 2024) 

Finalmente, se observa en el Fallo emitido por el Consejo de Estado - Sala de lo 
Contencioso Administrativo Sección Cuarta, de Radicación número: 25000-23- 
42-000-2016-03163-0l(AC), de donde se extrae de' su contenido el siguiente 
párrafo: 

No puede perderse de vista que en fecha 30 de junio de 2022, se levantó la 
emergencia sanitaria decretada para enfrentar la pandemia par covid-19; dicho 

· lo anterior a partir del 1 º de julio de 2022, Jos términos automáticamente fueron 
renovados. · 

Por otra parte, Cabe advertir que la Administración Municipal, en el marco de la 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
Nacional, expidió el decreto 285 del 23 de abril de 2020, el cual; en. su parte 

· resolutiva, artírulo 1 º ordenó la suspensión de los términos de las actuaciones 
administrativas tributarias de la Secretaria de -Hacíenda, hasta tanto se 
mantuviera vigente la emergencia sanitaria declarada. 
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento, cuyo contenido se cuentra ájustado a las disposiciones 
le oles vi entes, bolc nuestra res onsabilídad Jo resentomos ara Ja firma. 

· NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

ARTÍCULO TERCERO: Remítase copia del presente acto administratlvo a la 
Oficina de Rentas a fin de que se hagan los ajustes pertinentes en el estado de 
cuenta del bien inmueble identificado con la referencia catastral 01 ;.06-00-00-0016- 
0019-0-00-00-0000, ubicado en [a K 34A 7 113 en Valledupar, matrícula inmobiliaria 
No. 190-83437, sobre las vigencias 2012 y 2013. 

A~TÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de 
reconsideraéión conforme a lo definido en el Acuerdo 015 del 28 de noviembre de 
2018, en concordancia con el artículo74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011 

ARTICULO QUINTO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso 1º y parágrafo 1° del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional. 
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